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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta de] dia 12 de Agosto.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . . . _ 

En el concepto de que los A y u n 
tamientos de la provincia no habrán 
olvidado ¡o dispuesto en el art. 67 
de la ley municipal, recuerdo & to
dos el exacto cumplimiento de lo 
mandado en el 86, s e g ú n el cual la 
Junta de asociados de cada término 
debe quedar deünitivamonto cons
tituida dentro del mes actual para 
que los elegidos desempeñen sus 
cargos durante todo el uño econó
mico, esperando que los Sres. A l 
caldes se sirvan dar parto á esto 
Gobierno del cumplimiento con la 
lista de los elegidos. y 

León 11 de Agoste do 1886. 
El Gohornnilor, 

BjiilK ESívcr». -

cuartas do alzada, con una estrella 
fin la frente, paticalzada de las ma
nos, poco recortada la cola, corrada. 

Otra parida, sin cria, caída de 
atrás, algo paticslzada de las ma
nos, poco recortada la cola y cer
rada. 

Una potra do año, do 7 cuartas 
próximamente, negra, con las ini
ciales T y D en la nalga izquierda 
algo borradas por el pelo. 

Otra yegua do 6 cuartas, cerra
da, chata, cola corta. 

Ün potro de año, castaño oscuro, 
de 6 cuartas y media, cabeza acar
nerada. 

Otra yegua roja, pescuezo de 
gansa, rozada do hace tiempo en la 
trasera, vuelve las manos al trotar. 

Por lo que, encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y d e m á s 
agentes do mi autoridad procedan 
il la busca y captura de las mencio
nadas caballerías, y caso de ser 
habidas lo pongan en mi conoci
miento. 

León Agosto 11 do 1886. 
El Gohanintlor, 

am.x PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 20. 

S e g ú n me participa el Alcalde 
de Almanza en comunicación fecha 
7 dol corriente, han sido robadas de 
la cabana de dicha villa las caballo-
rías que con sus señas se expresan 
á continuación: 

Una yegua castaña oscura, do 7 

S E C C I O N 0 f ¡ F O i l E K T U . 

A9inng. 

D O N L U I S R I V E R A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Juan 
Alonso Gutiérrez, vecino do León, 
so ha piesoutado en la Sección de 
Fomento do esto Gobierno do pro
vincia en el dia 6 del mes de la fe

cha á las nuovo y media de su ma
ñana una solicitud de registro pi
diendo 12 pertenencias de la mina 
de cobalto y cobre llamada £ a bien
venida, sita en término común del 
pueblo de Fontun, Ayuntamiento 
de Kodiczmo, pago del cueto, y 
linda al S. con la mina Deseada, 
M. término de dicho pueblo, P. 
campas del valle Asturias y N . con 
reguero del pueblo de Velilla; hace 
la designación do las citadas 12 
pertenencias en la forma siguiente: 

So tendrá por punto de partida 
el cueto, desde dicho punto so me
dirán al S. 600 metros que se fijará 
la 1." estaca en el término dol E . , 
otros 600 al M., 600 al P. y otros 

| 600 al N . , quedando de osta manera 
I cerrado el porimetro ó rectángulo 
j de las citadas 12 pertenencias, 
j Y habiendo hecho constar esto 
| interesado que tiene realizado el 
, depósito provenido por la ley, lio 
¡ admitido dofinitivanieiite por de

creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo quo 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desdóla fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley do mi
nería vigente. 

León 6 do Agosto de 1886. 

I.11I1Í Advera, 

Hago sabor: quo por D. Luciano 
de Jacomcl, residente en esta ciu
dad y vecino do París, se lia pre-

w m m m i m 



sentado en la .Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia un el 
dia 6 del mes de la fecha á las once 
y cuarto de su mañana una solici
tud de registro pidiendo 16 perte
nencias de la mina de cobre y otros 
metales llamada Hermosa, sita on 
término común del pueblo de San-
tibañez, Ayuntamiento de Campo 
la Lomba, y sitio que dicen las las-
trillas, y linda al N . con el pueblo 
de Sautibaiioz, al S., E . y O. pasto 
común y arbolado; hace la dcsigua-
ciun de las citadas 10 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
nn pozo antiguo situado en las las-
trillas, desde el cual se medirán al 
N . 100 metros, al S. 100, al E . 800 
y al O. ó sea sobre el runibo del cria
dero 800, dejando asi cerrado el pe
rímetro de las hectáreas solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiono realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de esto dia la presente solicitud, 
sin peijuicio do tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término do sesenta 
dias contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraron con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi-
neria vigente. 

I.eon ü do Agosto de 1880. 

B.nis S&ivorn. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Á kntdia covslilvcwifíl da 
JiusíUh del Pármiiti. 

Se liídia terminado y expuesto al 
público por término de 8 dias el re-
parlimiento do consumos de este 
Ayuntamiento correspondiente al 
ejercicio de 1880 á 87, á fin de que 
los contribuyentes por este concep
to puedan enterarse y hacer las re
clamaciones que crean conducen
tes, pues pasado dicho plazo no se
rán atendidas. 

Uustillo del Páramo á 3 de Agos
to de 1880.—El Alcalde, .losé Gar
cía. 

terarse de sus cuotas y exponer las 
reclamaciones sobre la imposición 
de cuotas, pues pasado que sea di
cho plazo no se les admitirá ningu
na y se remitirá dicho reparto á la 
superior aprobación. 

Lago de Carucedo 5 de Agos to 
de 1886.—El Alcalde, Rosendo Ra
mos. 

Alcaldía constilucioml de 
Villaqnejida. 

En la noche del 5 del actual de
sapareció del término de esta villa 
sitio do la matillina, una pollina 
cerrada, pelo cas taño , de buenas 
formas y muy gruesa, como do 5 
cuartas y media de alzada, tiene 
sobre el ojo derecho un pequeño 
lobanillo, la persona en cuyo poder 
so halle dará aviso á su dueño Ca
yetano Alonso, que pagará los gas
tos. 

Villaquejida 7 do Agosto de 1886. 
—Julián Cadenas. 

Alai'dia cons/iliídonal de 
FJI.JO de Carucedo. 

Terminado el repartimiento de 
eonsmiws y cereales formado por 
la Junta do vocales adjuntos para 
el año económico de 1880 á 87, so 
llalla de maniíiest') y expuesto al 
público por término de K dias on la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
dentro de los cuales los contribu
yentes en él asimil'.uli,s podrán en-

Alcaldía constilticional de 
Lar/nna de Negrillos. 

Terminado el repartimiento de 
consumos, cereales y sal para el 
corriente ejercicio económico de 
1886 á 87, se baila expuesto al p ú 
blico en la Secretaria del Ayunta
miento por término de 8 dias con 
objeto do que los contribuyentes 
puedan enterarse de la aplicación 
do cuotas que á cada uno ha cor
respondido, pues pasado dicho pla
zo no se les oirá reclamación al
guna. 

Laguna de Xegrillos 6 de Agosto 
do 1886.—El Alcalde, Lorenzo Gon
zález.—El Secretario, Santos Ro-
driiruez. 

D. Ramón Irurozqui, Juez de pri
mera instancia y de instrucción 
de este partido de Saliagun. 
Hago saber: que por la presente 

requisitoria se cita, llama y empla
za á unos quinquilleros cuyos nom
bres y señas personales al final se 
expresan, los cuales pasaron por 
Canalejas de este partido judicial la 
noche del 23 de Julio último; para 
que dentro del término de 10 dias 
contados desdo la inserción de este 
anuncio on el BOLETÍN OKICIAI. do 
esta provincia, se presenten en esto 
Juzgado á prestar declaración eu 
causa criminal que se les sigue so
bre hurto de un pollino do las señas 
que se detallarán. 

Al propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades é indivi
duos de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dichos su-

getos, poniéndoles ca:!0 de ser ha
bidos á mi disposición, así como el 
pollino de referencia. 

Dado en Sahagun a 4 de Agosto 
de 1886.—Ramón Irurozqui.—Por 
su mandado, Matías García. 

SeTias de los quinquilleros. 

Se llama uno Manuel aunque es 
conocido por Julián Diez, vecino 
del pueblo de Espinosa, de 28 á 30 
años de edad, barba larga, rebajue-
lo, tiene una cicatriz eu la mejilla 
izquierda, viste pantalón de paño 
fino, chaqueta larga, sombrero fino 
de ala ancha y negro y calza boti
nas negras. 

Es llamada otra Teresa, de 19 á 
20 años do edad, estatura regular, 
gruesa, bien parecida, viste man
teo de percal azul con flores blan
cas y de color, zapato bajo: lleva 
un niño do pecho de 18 meses de 
edad. Tienen cédula personal ex
podida por el Jefe Eeonómico de 
Salamanca. 

iS'eUas del pollino. 

Alzada de 6 á 7 cuartas, pelo cas
taño, cola corta, capón, de 6 á 7 
años do edad, desherrado do los 
cuatro remos, crin larga y las ore
jas algo caidas. 

/Mielo. 

Por el presente so cita, llama y 
emplaza á Antonio Gnrcia Pérez, 
soltero, labrador, de 21 años, do
miciliado cu Quintana del Marco, 
para que eu el término de 9 dias, 
desde la inserción on la Gacela de 
Madrid, se presente en esto J tuga
do con el fin do celebrar un careo, 
apercibiéndole que de no comparo-
cor, lo parará el perjuicio á que ha
ya lugar y será conducido por la 
fuerza de la Guardia civil. 

Dado eu La Bañeza á 6 do Agos
to do 1880.—José Fernandez N u -
ñez .—De su orden, Juan A. Me-
nondez. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

DIRECCION OEXEÜAL DE INFANTEIIÍA. 

12 Negociado.— Vacantes de vmsicos 
mai/ores.—Oposiciones. 

Señalado el dia 15 de Setiembre 
próximo para dar comienzo á los 
ejercicios quo determina el progra
ma aprobado al efecto y que se in
serta á continuación, so hace p ú 
blico eu los Memoriales de las tirinas 
y Boletines o/icialcs de las provincias 
para quo tanto los paisanos quo 
sean de la profesión como los m ú 
sicos militares que deseen presen-
tarso á concurso, lo soliciten por 
medio de instancia debidamente do

cumentada, que cursarán á este 
Centro directivo hasta el día 1.* del 
citado mes en la forma que previe
ne el art. 9.° del vigente Reglamen
to de Músicas; teniendo presente 
que el número de plazas que han 
de adjudicarse entre los aprobados 
por orden de censuras, será el de 
15; 3 que corresponden á cuerpo 
activo y 12 al reemplazo, s i tuación 
en que causarán alta los aprobados 
como personal disponible para c u 
brir las vacantes que ocurran en lo 
sucesivo. 

Programa aprobado por Real or
den de l ." de Agosto de 1883 para 
los ejercicios de oposición á que 
conforme al Reglamento de Músicas 
han de sujetarse los aspirantes á 
plazas de Músicos mayores. 

1. ° Trascribir del piano para 
banda militar una melodía de 18 ó 
24 compases. 

2. " Componer un paso doble de 
tres partes; una de ellas con bajo 
forzado, procurando en lo posible 
desarrollar el tema que se les diese. 

3. " Dirigir y enmendar una pie
za cuya partitura se habrá equivo
cado anteriormente, haciendo las 
enmiendas de viva voz, sin tocar á 
la partitura ni á los papeles puesto 
que habrán de servir para todos los 
apropósitos. 

4. " Contestar á las preguntas 
que cualquiera do los señores del 
Jurado se sirviera hacerlos, bien 
respecto al conocimiento do armo
nía y composición ó al del instru
mental de quo so componen las mú
sicas. 

Los trabajos preparatorios, se ha
rán á presencia do los opositores, y 
á fin de quo en ellos haya unidad de 
pensamiento serán escritas por dos 
miembros del Jurado designados do 
entre los que le compongan, por 
pluralidad do votos, decidiendo en 
caso de empato, el del Sr. Presiden
te. Uno escribirá la melodía y otro 
el paso doblo. 

Para la ejecución de estos traba
jos, los señores opositores se cons
tituirán en una habitación cerrada 
debiéndolos dar como minimum do 
tiempo para ejecutarlos 18 horas y 
24 como m á x i m u m . 

Madrid 30 do Julio de 18S6.—El 
Coronel Secretario interino, Pablo 
G. dol Canal. 

ANDNCIOS P A U T I C U L A H E S . 

Se venden dos casas juntas ó se
paradas, sitas en el casco de esta 
población; en la calle do Santa Ana 
núm. 2, informarán. 

i , » : o . Y . - . f » M I . 

luiliranlit ilo la Dipuíucioii proriiicisl. 
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AYUNTAMIENTOS. 

Sta. Colomba de Somoza 

PUEDLOS A QUE PERTENECEN l.OS MONTES. 

Santiago Millas.. 

Truchas. 

'furcia 
Val de San Lorenzo., 
Santiago Millas 

Santa Colomba de Somoza. 
Tabladillos 
Villar de Ciervos 
Sanra Marina 
Pedredo 
Murías de Pedredo 
Turiezo : 
Waldemanzanas 

. Santiago Millas 
Cunas 
Qnintanilla de Yuso 
Villarino 
Pozor. 
Alanzaneda 

Í
Valda-vida 
Villar del Monte 
Corporales 
La Cuesta 
Truchillas 

'Truchas 
. Palazuelo y Gavilanes . 
. Val de San Komán. 
. Valdespioo. 
.Castrillo.... 
UJuintaua de Fon 

Villamejil jSueros 
/Villamejil y Cogorderos 
'Revilla 

Villarejo |Estebanez y la Calzada 
(Moral 

Villares de Orvigo 'Villares de Orvigo 
(Santibañez y Val de iglesias. 

Castrillo de la V a l d n e r n a ) ^ ^ ¡ 0 • ¿ • ¿ - ^ ¿ u e ; n a ; ; ; ; 

R a l b e n . g*"^;;;;;;;;;;;;;; • • 
Destriana Destviana 
Palacios de la Valduerna|Uivas 

iHerreros de Jamúz 

QuintanayCongesto...^Sill:rfc::::::: 
(Torneros de Jamúz 
(miñambres 

Villamontán ¡Posada 
(Villamontán 

San Adrián del Vallo ISan Adrián del Valle 
Garrafe IMatueca (Al Estado) 

(Piedrasecha 
Carrocera ¡Viflayo 

(Santiago de las Villas. 

C i e n e s del Tejar 

PEODUCTOS LEÑOSOS. 

LliíÍAS. 

iltra. 

Roble 
ídem 

Roble 
Chopo 

R y A 
C y A 
Roble 
ídem 

Chopo 

C y A 
idom 

Chopo 

Roble 
idem 
idem 

sacit/ti 

Pésela. 

100 
75 
15 

sacion 

Fcsetx. 

40 

200 

100 

140 

100 
» 

60 
60 

100 
20 

40 

30 

150 

30 

Eitcn-

sio». 

PASTOS. 

USPUCIB UU GANADO Y XCMEItO Un CAItEZAS. 

TieinjiO 

]m ilt: durar 
el ai-rovcclm-

micntu. 

400 
380 
550 
180 
210 
240 
600 
410 
550 

1000 
600 

2260 
1100 
2600 
1300 
500 

22-10 
900 

1500 
240 
350 
180 
240 
750 

1640 
340 
90 

500 
280 
400 
700 
148 
840 
280 
150 
940 
180 
90 

180 
148 
450 
270 
180 
90 
12 

130 
850 
340 

120 
420 

200 
260 
200 
240 
160 
260' 
260 
200 
600 
100 
100 
100 
106 
140 
100 
100 
160 
100 
100 
160 
260 
300 
3G0 
300 

II 

300 
300 
200 
412 
100 
60 

•300 
200 
300 
140 
lüO 
500 
360 
300 
300 
160 
200 
200 
200 
220 
60 

200 
100 
100 

» 

80 
180 

00 

70 
70 
80 

100 
80 
90 

100 
200 
40 

100 
80 

100 

200 
100 

12 
» 

40 
90 

200 
50 
50 

700 

200 
200 
200 

20 

10 
50 
60 

í 
10 

200 

Ta-

snciou 

»lo los 

1'ÍLStOS 

Pesel*. 

Can

tidad. 

Todo el nfio 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Todo el año 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idein 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

315 
3151 
415: 
200 
200 
275 
307 
250 
610 
387 
353 
370 
407 
443 
439 
407 
750 
244 
407 
464 
465 
652 
470 
609 

849 
603 
245 
591 
160 
85 

435 
490 
879 
3-»0 
358 

2105 
540 
385 
765 
600 
670 
355 
340 
345 
125 
170 
215 
201 

» 
100 
535 

K 
R 
K 
¡i 
R 
R 
H 
R 

B 

II 
H 
11 
R 
R 
R 
U 
R 
R 
K 
R 

R 
H 

V 

R 
R 
R 
R 

60 
40 
40 
60 
40 
80 
60 
60 

•O 

40 
60 
80 

100 
100 
00 
80 
80 
40 
40 
60 

40 
100 

S 

60 
100 
40 

160 

100 
200 

100 

Can

tidad. 

45 
30 
30 
45 
30 
60 
45 
45 

» 
30 
45 
60 

45 
60 
00 
30 
30 
45 

30 

30 
120 

150 

40 
40 

60 

30 
30 

45 

Ta

sación 

100 

100 
100 
100 
200 
200 
160 
180 
200 
100 
¡00 
200 
200 

100 
100 

200 
300 
100 
200 
20 

¡tíO 
200 
300 
200 
200 
300 
200 
100 
200 
100 
140 
20 
60 
60 

50 

50 
50 
50 

100 
100 
80 
90 

100 
50 
50 

100 
100 

50 
50 

100 
150 
50 

100 
10 

» 

«0 
100 
150 
100 
100 
150 
100 
50 

100 
50 
70 
10 
30 
30 

40 
40 

80 
80 

Itc-

fiúmaa 

do la 

ta

sación 

Pesclu. 

300 
wr, 
525 
305 
230 
335 
352 
295 
700 
4S7 
448 
480 
602 
048 
561 
557 
910 
32-t 
487 
609 
565 
727 
550 
73-1 

1014 
838 
325 
814 
170 
85 

515 
776 

1314 
450 
478 

2378 
640 
510 
865 
695 
785 
540 
460 
390 
125 
170 
285 
271 
50 

140 
620 


